
COORDINADOR DE TRABAJO
EN ALTURA



DURACION: 
Mínimo 80 horas
DIRIGIDO A:

Trabajador designado por el empleador, capaz de identificar peligros en el sitio en donde 
se realiza trabajo en alturas, que tiene autorización para aplicar medidas correctivas 
inmediatas para controlar los riesgos asociados a dichos peligros.

CONTENIDO:

Definición de SG-SST, programa de prevención y protección contra caídas.

- Naturaleza de peligros y, metodología de identificación y valoración de riesgos en 
trabajo en alturas para su control. Factores de riesgo conexos a los trabajos en alturas 
acorde al sector (por ejemplo; trabajos eléctricos, factores climáticos, etc.).

- Fomento del autocuidado de las personas.

- Metodología de identificación de peligros de caída.

-  Requisitos legales en protección contra caídas para trabajo en alturas, de acuerdo a 
la actividad económica.

- Responsabilidad laboral, civil, penal, laboral y administrativa. 9. Conceptos técnicos 
de protección contra caídas para trabajo en alturas.

-  Medidas de prevención y protección contra caídas en trabajo desarrollados en alturas.

-  Programa de prevención y protección contra caídas de alturas.

-  Procedimientos de trabajo en alturas.

-  Listas de chequeo.

- Procedimientos para manipular, almacenar, seleccionar, compatibilidad, inspección y 
reposición de equipos utilizados para protección contra caídas.

- Sistemas de acceso para trabajo en alturas y uso seguro de los mismos.

- Equipos de protección personal contra caídas (selección, compatibilidad y reposición) 
y sistemas de anclaje.

- Limitantes y posibles restricciones en el uso de sistemas o equipos de protección 
contra caídas.

- Efectos en el organismo de la detención de una caída y la suspensión posterior.

- Fundamentos de primeros auxilios.

- Conceptos básicos de autorescate, rescate, y plan rescate.

- Elaboración del permiso de trabajo en alturas y,

- Técnicas de inspección de equipos de protección contra caídas.



REQUISITOS:

Cedula 

Afiliación a la ARL

Afiliación a la EPS

Examen médico ocupacional 
con énfasis en altura.

Certificado de trabajador 
autorizado o nivel avanzado.

Curso de altura vigente.




